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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBACO-BOLÍVAR  

Radicación No. 13836310300120210026400 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. Turbaco – Bolívar, marzo veinticuatro 
(24) de Dos Mil Veintidós (2.022). 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO SUSPENSION PROCESO No. 0179. 
 
 
Tipo de proceso: ACCION DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA 
 
 
 
 
 
 
 
Revisada la actuación, procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud presentada 
conjuntamente por el apoderado de la entidad demandante y la ejecutada, referente a la 
suspensión del presente asunto, por el término de tres (03) meses, contados a partir de 
la presentación del memorial y siempre que la demandada cumpla con el acuerdo de 
pago por las cuotas en mora, según los términos precisos de su solicitud.  
 
El legislador de nuestro Estatuto Procesal Civil, en virtud a lo señalado en el artículo 161 
Código General del Proceso ha previsto tres eventos en los cuales puede suspenderse 
el curso de un proceso, que son: por prejudicialidad penal, por prejudicialidad civil y de 
común acuerdo por las partes.  
 
En este asunto la solicitud de suspensión es por mutuo acuerdo de las partes, que según 
el numeral 2 del artículo 161 en cita, debe cumplir ciertas formalidades para que se pueda 
acceder a decretarla, entre otras: que la solicitud sea por escrito presentado por las partes 
en la forma indicada para la demanda y segundo: que se diga el término por el cual se 
suspende.  
 
Siendo así, como quiera que se cumple con el lleno de los requisitos legales para el 
efecto, se concederá la suspensión solicitada. Además, que se solicita a la parte 
demandante indique, si el acuerdo de pago se cumplió y si el proceso termina, de lo 
contrario se continuara con su trámite.  
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Ordenar la suspensión del proceso, por mutuo acuerdo solicitado por las 
partes en memorial de fecha 08 de marzo de 2.011, desde esa misma fecha hasta el día 
08 de junio de 2.022, conforme a lo antes expuesto.  
 
SEGUNDO: Requiérase a la parte demandante a fin que indique, si el acuerdo de pago 
se cumplió y si el proceso termina, de lo contrario se continuara con su trámite.  
 
 

Tipo de proceso: Verbal declarativo de restitución de inmueble arrendado 

(contrato de leasing) 
Demandante/Accionante: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A -BBVA 
Colombia S.A. 
Demandado/Accionado: Heidy Vega Guerrero 
Radicación No. 13836310300120210026400 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBACO-BOLÍVAR  

TERCERO: Téngase notificada por conducta concluyente a la parte demandada Heidy 
Vega Guerrero, desde el 16 de diciembre de 2021, fecha de radicación de mensaje de 
datos en ese sentido a través del buzón institucional del juzgado. 
 
 
 

NOTIFIQUESE,     
 
 
 

(firmado electrónicamente) 
ALFONSO MEZA DE LA OSSA 

JUEZ 
 

MGG 
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Alfonso  Meza De La Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Turbaco - Bolivar
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